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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA 312018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 131/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS.  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de iaSuprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
copia certificada de diversas constancique ingran el expedieñte principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste 

Ciudad de México, aveintiunó de- junio de dosmil dieciocho. 

Vista la copia certificada de cuenta y conforme a lo ordenado en el acuerdo 

de esta fecha, dictado en el expediente. principal del medio de control 

constitucional indicado al rubro, fórmese. y' registre 

Da, 

i incidente de 

incumplimiento de sentencia 312011.81,' derivado . 	controversia 

constitucional 131/2016, a la cual debe:  añadirse copia 

proveído para los efectos.a que haya lugar. 

Envíense este incidente y el expedienteprincipal al Ministro ponente Javier 

Laynez Potisek, para que formule el próye» resoluciÓn que en derecho 

proceda, atento a lo previsto en el artículo.46, párrafo, ,egú'ndo1,  de la Ley 

Reglamentaria de las-Fracciones 1 y II d;4C1j  ulo 105 de la Constitución Política 

de los-Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma eI'Miriistro Liii 

la Suprema Coje4e Justic,ja de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

certificada de este 

MaríaAguilar Morales, Presidente de 

Trámite de Co 

(d de la Subsecr  

s Constitucionales y 

neral de Acuçdos de 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  U del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulo 46. ( ... ) Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se hubiere producido, las 
partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe sobre su 
cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del articulo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 




